
713

Volumen 15 | S3  |Diciembre | 2023UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

73 LEGAL DEFICIENCIES RELATED TO NON-LETHAL WEAPONS IN ECUADOR

RELACIONADAS CON ARMAS NO LETALES EN EL ECUADOR
DEFICIENCIAS LEGALES

Kleber Eduardo Carrión León 1 
E-mail: us.klebercarrion@uniandes.edu.ec   
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-9122-475X 
Hayk Paronyan1 
E-mail: us.haykparonyan@uniandes.edu.ec  
ORCID: https://orcid.org/0000-0001-7823-8447  
1 Universidad Regional Autónoma de Los Andes Santo Domingo. Ecuador.

RESUMEN

Este artículo examina la evaluación de incidencias relacionadas con armas no letales y su regulación en el contexto 
del Ecuador. Las armas no letales han ganado popularidad como alternativas a las armas convencionales, ya que su 
uso se considera menos letal y dañino para la vida humana. Sin embargo, a medida que su uso se ha extendido, han 
surgido preocupaciones sobre su adecuada regulación y control. El objetivo principal de este estudio es analizar el 
marco normativo existente en el Ecuador con respecto a las armas no letales y evaluar su efectividad en la prevención 
y gestión de incidentes. Para lograr esto, se recopilaron datos de diferentes fuentes, como informes de incidencias, 
estadísticas oficiales y legislación vigente. Los resultados revelan que, si bien el Ecuador cuenta con regulaciones 
específicas para las armas no letales, existen brechas significativas en su implementación y control. Se identificaron 
casos de abuso y mal uso de estas armas, lo que pone en peligro la integridad física y la seguridad de los ciudadanos. 
Además, se observó una falta de capacitación adecuada para el personal encargado de utilizar estas armas, lo que 
agrava aún más la situación.
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ABSTRACT 

This article examines the evaluation of incidents related to non-lethal weapons and their regulation in the context of 
Ecuador. Non-lethal weapons have gained popularity as alternatives to conventional weapons, since their use is con-
sidered less lethal and less harmful to human life. However, as its use has spread, concerns have been raised about 
its proper regulation and control. The main objective of this study is to analyze the existing regulatory framework in 
Ecuador regarding non-lethal weapons and to evaluate its effectiveness in the prevention and management of inci-
dents. To achieve this, data was collected from different sources, such as incident reports, official statistics and current 
legislation. The results reveal that, although Ecuador has specific regulations for non-lethal weapons, there are signifi-
cant gaps in their implementation and control. Cases of abuse and misuse of these weapons were identified, endange-
ring the physical integrity and safety of citizens. In addition, a lack of adequate training was observed for the personnel 
in charge of using these weapons, which further aggravates the situation.
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INTRODUCCIÓN

Las armas no letales desempeñan un papel crucial en 
la seguridad y el control del orden público en muchos 
países, incluido Ecuador. Estas armas, diseñadas para in-
capacitar temporalmente a una persona sin causar daño 
letal, han sido ampliamente adoptadas por las fuerzas de 
seguridad y otros organismos encargados de mantener la 
paz. Sin embargo, a pesar de las regulaciones existentes, 
persisten deficiencias legales que afectan su implemen-
tación efectiva y control en el contexto ecuatoriano.

La visión ecuatoriana en relación con la regulación de la 
posesión y porte de armas de fuego se encuentra plas-
mada en el Código Orgánico Integral Penal, específica-
mente en su capítulo sexto que aborda los Delitos Contra 
La Estructura Del Estado Constitucional, dentro de su 
sección única referente a los Delitos Contra La Seguridad 
Pública (Ecuador Asamblea Nacional, 2014). Desde una 
perspectiva contextual básica, se puede inferir que el 
legislador tuvo la intención de proteger la estructura del 
estado constitucional. 

Sin embargo, esta idea resulta insuficiente, considerando 
que el artículo 1 de la Carta Magna del Ecuador estable-
ce que el Estado, además de ser constitucional, también 
es de derechos y justicia, social, democrático, sobera-
no, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico. El Estado se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada (Ecuador Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008).

En otras palabras, la protección se extiende a las demás 
características del Estado Constitucional. Estas no son 
palabras insignificantes, ya que constituyen la base de 
la organización social, especialmente cuando se desglo-
san en su única sección referida a los delitos que atentan 
contra la seguridad pública. A partir de lo expuesto hasta 
ahora, se desprende que el bien jurídico protegido o la in-
tención del legislador fue preservar la paz social desde la 
perspectiva de la Seguridad Humana, como una política 
orientada hacia el buen vivir. 

La norma legal que corresponde analizar es el contenido 
del Código Orgánico Integral Penal en sus artículos 360: 
Tenencia y porte de armas. La tenencia consiste en el 
derecho a la propiedad legal de un arma que puede es-
tar en determinado lugar, dirección particular, domiciliaria 
o lugar de trabajo, para lo cual se requiere autorización 
de la autoridad competente del Estado. La persona que 
tenga armas de fuego sin autorización será sancionada 
con pena privativa de libertad de seis meses a un año 
(Ecuador Asamblea Nacional, 2014).

El porte consiste en llevar consigo o a su alcance un arma 
permanentemente dentro de una jurisdicción definida, 
para lo cual se requiere autorización de la autoridad com-
petente del Estado. La persona que porte armas de fuego 
sin autorización será sancionada con pena privativa de li-
bertad de tres a cinco años (Ecuador Asamblea Nacional, 
2014). Mientras que el artículo 361 tipifica la fabricación, 
suministro, adquisición, comercialización o transporta-
ción, sin la autorización correspondiente, de las armas 
de fuego o sus partes y piezas, municiones, explosivos, 
accesorios o materiales destinadas a su fabricación, lo 
que será sancionado con un pena privativa de la libertad 
de tres a cinco años (Ecuador Asamblea Nacional, 2014). 

Por otro lado, corresponde analizar si las armas traumáti-
cas pertenecen al grupo de armas de fuego, cuando las 
mismas tiene la particular característica, de que a pesar 
de ser armas de fuego, su proyectil no llega a ser tan 
letal como un arma convencional. Sin embargo, no dejan 
de representar un peligro para la ciudadanía. Es decir, 
la consideración en torno a lo establecido y pese a que 
estas armas no letales pueden causar afectación a la vida 
e integridad de las personas o en su defecto, el uso de 
que se les da a las mismas puede significar e implicar un 
contexto distinto, ya que, en uso de las armas traumáticas 
o no letales, se cometen asaltos, robos y demás delitos. 
Lo cual requiere de la acción del gobierno que fundamen-
te la participación ciudadana en este tipo de decisiones 
(Álvarez Gómez, et al. 2022).

El procedimiento sustantivo penal que juzga la tenencia 
y porte de armas de fuego, es el artículo 640 del Código 
Orgánico Integral Penal (Ecuador Asamblea Nacional, 
2014), conocido como directo, el establece que: todas las 
etapas del proceso se deben de concentrar en una sola 
audiencia y a su vez procederá únicamente en los delitos 
calificados como flagrantes sancionados con pena máxi-
ma privativa de la libertad de hasta cinco años y los deli-
tos contra la propiedad cuyo monto no exceda de treinta 
salarios básicos unificados del trabajador en general, ca-
lificados como flagrantes. Por la naturaleza del delito, en 
la mayoría de los casos se realizará por el mencionado 
procedimiento, sin embargo, habrá ciertas excepciones 
en las cuales se iniciará una indagación previa, hasta cul-
minar en un procedimiento ordinario.

Mientras que en La Ley Orgánica que Regula el Uso 
Legítimo de la Fuerza (Ecuador Asamblea Nacional, 
2022), se define como concepto de arma a todo objeto, 
instrumento o herramientas que permiten atacar o defen-
derse. Además, en el artículo 5 literal g de la propia ley 
se define como armas no letales a la gama de armas, mu-
niciones, medios e instrumentos diseñados o destinados 
a ser utilizados contra personas o grupos de personas 
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y que, en el curso de uso esperado o razonablemente 
previsto, entrañan una menor probabilidad de causar la 
muerte o lesiones graves que las armas de fuego. 

La munición menos letal puede dispararse con armas de 
fuego convencionales. A los efectos de la presente ley, 
el término abarca a las armas de fuego convencionales 
cuando se utiliza para disparar munición menos letal, 
pero no cuando se utiliza para disparar balas convencio-
nales u otra munición que podría causar lesiones poten-
cialmente letales (Ecuador Asamblea Nacional, 2022). 

Las armas menos letales permiten hacer uso diferenciado 
de la fuerza y podrán ser utilizadas por las servidoras/
res para neutralizar o contener los niveles de resistencia 
o amenaza e incapacitar, neutralizar, contener, debilitar o 
reducir momentáneamente a las personas o animales, y 
para intervenir sobre algún bien material, como una alter-
nativa con menor probabilidad de producir lesividad que 
las armas de fuego. El uso de armas menos letales y los 
protocolos operativos definidos para el efecto respetarán 
las disposiciones establecidas en la presente Ley y los 
estándares internacionales sobre el uso de armas menos 
letales.  

Para Manhas et al. (2021) y Mezzacappa (2014) la dife-
rencia entre un arma convencional y un arma traumáti-
ca es que estas últimas mantienen el mecanismo de un 
cartucho letal, con la salvedad que carga una bala de 
goma, convirtiéndolas así en poco letales. Para utilizarlas 
es aconsejable que se manejen por medio de personal 
capacitado, para evitar la detonación de disparos en el 
rostro o alguna zona comprometedora del cuerpo. 

Los proyectiles de goma se conocen que su utilización 
por primera ocasión en Irlanda del Norte en el año 1970.  
Este tipo de proyectil se introdujo con la idea de disminuir 
las muertes o lesiones causadas por las armas de fuego 
convencionales. Su objetivo es ser una alternativa no letal 
a las balas de metal.  Teniendo en consideración, estas 
balas o proyectiles son considerados un mecanismo “no 
letal” de control de multitudes. Sin embargo, en la actuali-
dad se conoce de la existencia de armas de impacto o no 
letales con calibres que van de los 9mm a los 38mm que 
pueden ocasionar un daño o lesiones en el receptor del 
impacto (Borges et al., 2022; Koplow, 2015).

A nivel mundial existe la tendencia en el sentido que a 
ninguna arma se la puede clasificar como no letal, rom-
piendo así la tendencia dada en 1972 por la National 
Science Foundation de las armas no letales para la apli-
cación de las normativas. Teniendo que la terminología 
“no letal” es bastante relativa, ya que todas las armas ori-
ginan algún tipo de riesgo de forma directa o indirecta de 
muerte o lesiones permanentes en el ser humano. Más 

aún si se analiza el uso de estas como herramienta para 
la realización de otros delitos. Siendo que la gravedad de 
sus efectos dependerá de muchos y diversos factores. Es 
así, que cuando se habla de arma no letal significa prác-
ticamente menos letal, siendo su objetivo evitar el ries-
go de muerte o lesiones que lleguen a ser permanentes 
(Coleman, 2015).

Es así como el uso permitido de las armas traumáticas 
genera afectación en la seguridad ciudadana la cual es 
de gran importancia con respecto a los derechos huma-
nos. Este tipo de seguridad se suele comparar con la se-
guridad pública, aunque en preciso sentido mantienen 
diferencias significativas, sobre todo en cuanto a la per-
sona como objeto o fin de su tutela.

Por otro lado, la seguridad pública se centra en el orden 
político, por medio de acciones que buscan garantizar la 
paz pública, por el camino de la prevención y contención 
de los delitos y las faltas contra el orden social. Por su 
parte, la seguridad ciudadana se ubica como objeto cen-
tral de la protección del estado para los seres humanos, 
así como para un ambiente pacífico y armónico (Arreola 
Garcia, 2022; Queirolo Pellerano, 2019).

Cuando se define seguridad pública contempla la pro-
tección de bienes protegidos por el Estado como son 
los derechos: a la vida, un ambiente sano, integridad fí-
sica, libertad, buen vivir, entre otros (Ecuador Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008). El Estado debería realizar 
y enfocar sus esfuerzos para garantizar la protección de 
derechos y la seguridad ciudadana de cada uno de los 
ecuatorianos y las personas extrajeras que transiten y vi-
van en el país. En situaciones extremas se requiere accio-
nes extremas e inmediatas, la delincuencia se ha tomado 
las calles y genera una esfera de inseguridad, ante ello 
se requiere transparentar el alcance de la norma sobre 
la tenencia y porte de las armas incluidas las armas no 
letales. 

El presente artículo se centra en examinar las deficiencias 
legales relacionadas con las armas no letales en Ecuador, 
mediante el estudio de incidencias y casos concretos. Se 
pretende analizar tanto las lagunas legislativas como las 
dificultades en la aplicación de las regulaciones existen-
tes, con el objetivo de identificar las áreas problemáticas 
y proponer posibles soluciones para mejorar la normativa 
vigente.

A través de un enfoque basado en el estudio de inciden-
cias, se busca arrojar luz sobre los desafíos que enfren-
tan las autoridades encargadas de regular y controlar el 
uso de armas no letales en el país. Esto incluye examinar 
casos en los que se haya registrado un mal uso, abuso o 
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incumplimiento de las regulaciones, así como las conse-
cuencias legales y sociales resultantes. 

El artículo también se propone analizar las implicaciones 
de estas deficiencias legales en la seguridad pública y 
en los derechos de los ciudadanos. Se explorarán las po-
sibles consecuencias negativas que pueden surgir de un 
marco legal inadecuado, como un uso indebido de las ar-
mas no letales, falta de rendición de cuentas y violaciones 
de los derechos humanos.

A partir de este análisis, se buscará ofrecer recomenda-
ciones y propuestas para abordar las deficiencias legales 
identificadas. Esto incluirá sugerencias para fortalecer la 
legislación existente, mejorar los mecanismos de control 
y supervisión, así como promover la educación y concien-
ciación pública sobre el uso adecuado y responsable de 
las armas no letales. En definitiva, este artículo tiene como 
objetivo contribuir al debate sobre las deficiencias legales 
relacionadas con las armas no letales en Ecuador, resal-
tando la importancia de una legislación sólida y eficiente 
que garantice tanto la seguridad pública como el respeto 
de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrolló con un enfoque cualitativo, 
y su alcance es descriptivo, a través de la implementa-
ción de los métodos histórico lógico, exegético, dogmáti-
co, analítico, inductivo y comparado. Estos sirvieron para 
obtener y administrar la información relacionada a las ar-
mas no traumáticas, los procesos penales en Ecuador y 
que contempla la seguridad pública, para así aplicarla al 
presente trabajo investigativo. De igual forma para sus-
tentar la actualidad, realidad y necesidad de la investiga-
ción se aplicaron las técnicas documentales, observación 
y entrevista.

Dentro de la presente investigación se aplicó la modalidad 
cualitativa puesto que se obtuvo información fidedigna y 
resultados a través de la búsqueda en doctrina, libros, 
leyes y trabajos de grado a nivel nacional e internacio-
nal de distintos autores relacionada a definición de armas 
de fuego traumáticas, procedimiento penal en tenencia y 
portes de armas, así como del bien jurídico tutelado de 
la seguridad pública. Para luego analizarlos y obtener los 
resultados de estudio. 

Se realizó entrevistas a cuatro Fiscales, dos Jueces de 
la Unidad Judicial Penal, un Juez de la Corte Provincial 
de Justicia y dos Peritos del Área Balística de la Unidad 
de Apoyo Criminalístico de la Policía Nacional de Santo 
Domingo, quienes expusieron sus criterios en cuanto a la 
descripción de armas traumáticas, como podría afectar 

físicamente a una persona, su impacto social y el proceso 
penal por el que se debería de llevar a cabo. 

Se estableció un alcance descriptivo en la investigación, 
analizando el cómo están reguladas las armas traumáti-
cas en la legislación ecuatoriana, describir el contexto del 
desenlace de los procesos penales a las armas objeto 
de estudio, y a su vez como se ve afectada la seguridad 
pública de manera indirecta. 

En cuanto a la metodología que se utilizó en la investi-
gación para la recolección de información, el caso real 
No 23281-2022-02194, Código Orgánico Integral Penal, 
Acuerdo Ministerial 194 del 27 de mayo del 2022 y demás, 
fueron los siguientes: Comparado, Exegético, Dogmático, 
Analítico, Inductivo, Histórico Lógico. 

El Método Comparado se utilizó en la comparación y aná-
lisis del registro oficial del decreto 1417 del año 2021 de 
la República de Colombia, en el que se reguló en el veci-
no país sobre las armas traumáticas. El contexto de esta 
comparación está en el hecho de que Colombia atravesó 
por los mismos problemas que tiene Ecuador respecto a 
este tema. 

El Método Exegético se utiliza en análisis de los aspectos 
de fondo a la legislación ecuatoriana con lo que respecta 
a las armas traumáticas, en consideración con lo que se 
ha regulado en la República de Colombia en lo que res-
pecta a las armas traumáticas. Se efectuó un análisis del 
Artículo 360 del Código Orgánico Integral Penal, en que 
se establece acerca de los verbos rectores en el delito de 
armas de fuego, su sanción y esquematización de la con-
ducta legalmente prohibida por el estado. En relación con 
lo que establece el Acuerdo Ministerial 194 y el entorno 
general, determinado las ambigüedades conceptuales 
que existen en los cuerpos normativos. 

El Método dogmático se utilizó para la realización de un 
estudio de doctrinario en el contexto de lo escrito sobre 
las armas traumáticas, a la luz de conceptos de enten-
didos en el derecho y doctrinarios en el citado tema de 
estudio. Se han recogieron varias definiciones por parte 
de la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 
Delito en relación con las armas de fuego y cuándo estas 
son letales y no letales. Además, se pudo obtener ciertos 
datos de trabajos de grado, revistas científicas y libros.

Método Analítico: Fundamentado en el presupuesto de 
que a partir del todo absoluto se puede conocer y expli-
car las características de cada una de sus partes y de 
las relaciones entre ellas. Es un método fundamental para 
toda investigación científica o académica y es necesario 
para realizar operaciones teóricas como son la concep-
tualización y la clasificación.
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A través del método analítico se realizó un análisis de 
toda la información recolectada de la doctrina, de la le-
gislación y la legislación colombiana encontrada en los 
registros oficiales y a través de la Biblioteca Uniandes en 
la página Cep Web con lo que respecta a la regulación 
de armas de fuego traumáticas. Además, este método se 
utilizó para analizar la información recabada en las en-
trevistas realizadas a los Jueces de la Unidad Judicial 
Penal, Fiscales de Flagrancia y Procedimientos Directos 
de Santo Domingo y Peritos de la Unidad de Apoyo 
Criminalístico de la Policía Nacional de Santo Domingo. 

Método Histórico-Lógico: Se estableció la evolución histó-
rica del delito de armas en Ecuador, a través de las leyes 
penales, hasta la doctrina internacional, para así poder 
evidenciar los hechos, aspectos históricos, así como sus 
antecedentes por el cual se reguló como una conducta 
prohibida por la ley. 

Técnicas

Las entrevistas realizadas a través de una guía de infor-
mación, a fin de obtener puntos más importantes y rele-
vantes de la investigación, a fin de la contribución teórica, 
práctica y sobre todo objetiva desde la perspectiva de los 
entrevistados, anteriormente ya mencionados.

Se utilizó la técnica documental a través de fichas de con-
tenido, bibliografías y de resumen, a través de las cuales 
se pudo reunir la suficiente información de trabajos de 
grado, doctrina y leyes relacionadas a la investigación. 
Sobre todo, lo que tiene que ver con el delito de porte o 
tenencia de armas en el Ecuador, así como poder distin-
guir su problemática, anomias o antinomias legales.

RESULTADOS

A través de la técnica de entrevista se alcanzó la opinión 
de cuatro fiscales llegando al siguiente criterio: 

En la Fiscalía de Flagrancia, se plantea la no necesidad 
de formular cargos contra una persona que posea o porte 
armas de fuego traumáticas, dado que se trata de armas 
no letales. En la práctica, es común que los policías deten-
gan a personas involucradas en este delito. Sin embargo, 
una vez realizadas las pericias balísticas correspondien-
tes y se determina que se trata de un arma traumática, se 
procede a llevar a cabo una investigación preliminar y se 
descarta la idea de presentar cargos, debido a que se 
considera que estas armas no atentan contra ningún bien 
jurídico protegido.

En contraste, según la opinión de la primera entrevista-
da, fiscal de la Unidad Especializada de Procedimientos 
Directos, la finalidad de regular las armas de fuego es 
que constituyen un delito de peligro abstracto, ya que no 

solo atentan contra un individuo, sino contra una pobla-
ción en general, en este caso, el Estado. Además, sos-
tiene que las armas de fuego traumáticas actualmente 
se están utilizando para cometer delitos como robos. La 
entrevistada menciona que han llegado casos a su uni-
dad de personas procesadas por la tenencia y porte de 
armas traumáticas que se han modificado para tener un 
cartucho letal, lo cual justificaría el enjuiciamiento ya que 
se atenta contra el bien jurídico protegido de la vida.

La entrevistada afirma que, como fiscal de turno de fla-
grancia, no formularía cargos en el caso de tenencia o 
porte de armas traumáticas, y abriría una investigación 
preliminar. Del mismo modo, si algún compañero fiscal 
presentara cargos en un caso similar, ella emitiría un 
dictamen abstentivo, ya que considera que las armas 
traumáticas no son letales y no atentan contra los bienes 
jurídicos protegidos del Estado. Además, opina que las 
armas traumáticas deberían regularse para evitar sancio-
nes, ya que la tipificación del delito de tenencia y porte 
de armas de fuego en el Código Orgánico Integral Penal 
es muy general.

La segunda entrevistada de la fiscalía especializada de 
procedimientos directos sostiene que las armas de fuego 
traumáticas están reguladas de manera clara, ya que la 
ley establece la distinción entre armas letales y no leta-
les. Basándose en su experiencia práctica, menciona que 
ha obtenido una sentencia condenatoria por tenencia de 
arma de fuego traumática por parte de un juez de primera 
instancia. 

Sin embargo, en segunda instancia, la inocencia del pro-
cesado se ratificó, ya que la Corte Provincial de Justicia 
consideró que las armas de fuego traumáticas no repre-
sentan peligro para la sociedad. Además, consideraron 
que no están adecuadamente reguladas en el Código 
Orgánico Integral Penal, lo que impide emitir una senten-
cia condenatoria en este tipo de casos.

A través de la realización de entrevistas a dos jueces de 
la Unidad Judicial Penal y Tránsito de Santo Domingo, así 
como a un juez de la Corte Provincial de Justicia de Santo 
Domingo, se ha obtenido la siguiente información:

Ambos jueces de la Unidad Judicial Penal y Tránsito 
de Santo Domingo coinciden en que el artículo 360 del 
Código Orgánico Integral Penal no regula las consecuen-
cias de un arma de fuego en la sociedad, ni tiene como 
objetivo prevenir la comisión de otros delitos. Su enfoque 
se centra en los efectos que un arma de fuego puede 
causar, principalmente en términos de afectación a la 
vida. 
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Además, consideran que las armas traumáticas son no 
letales y no representan un riesgo para la vida, por lo tan-
to, no deberían ser objeto de sanciones. Ambos jueces 
coinciden en que las armas traumáticas no son conside-
radas armas de fuego, y también expresan que el dere-
cho penal debe ser estricto, delimitando claramente los 
tipos penales.

Por otro lado, indican que el mencionado cuerpo legal 
establece de manera clara lo que está permitido y lo que 
no, y en este caso consideran que está bien delimitado. 
Además, señalan que el artículo 360 del COIP excluye a 
las armas traumáticas, y no ven lógica en crear múltiples 
tipos penales para cada moda o tendencia. En la prácti-
ca, afirman que no emitirían una sentencia condenatoria 
a una persona que posea o porte un arma traumática, 
optando por sobreseimiento o ratificando la inocencia. 
También consideran que las armas traumáticas pueden 
estar involucradas en delitos como lesiones, tentativas 
de homicidio o asesinato, intimidaciones, entre otros, los 
cuales ya están tipificados.

En cuanto al juez de la Corte Provincial de Justicia de 
Santo Domingo, sostiene que las armas traumáticas no 
están reguladas ni se encuentran en el Código Orgánico 
Integral Penal, y considera que no requieren regulación 
en la actualidad, ya que no representan un peligro para 
la sociedad ni para ningún bien jurídico protegido por el 
Estado. No descarta la posibilidad de que en el futuro 
deban ser reguladas debido a un abuso por parte de la 
población en cuanto a lo que se puede o no hacer. 

También, señala que el delito de tenencia y porte de ar-
mas de fuego, tipificado en el artículo 360 del Código 
Orgánico Integral Penal, tiene una naturaleza antigua y 
debería ser analizado con mayor actualidad por el legisla-
tivo. Ya que la sociedad está en constante evolución y los 
tipos penales no pueden quedarse estancados.

Como resultado de las entrevistas a dos peritos de la 
Unidad de Apoyo Criminalístico de la Policía Nacional de 
Santo Domingo, se determinó que, en primer lugar, defi-
nieron un arma de fuego convencional como aquella que 
provoca la deflagración de pólvora debido al funciona-
miento armónico de los mecanismos internos cuando se 
oprime el gatillo. Indicaron que un arma traumática tiene 
el mismo funcionamiento y, por lo tanto, también debe 
considerarse un arma de fuego, ya que prácticamente 
comparten el mismo mecanismo de acción. 

Manifestaron que la diferencia entre un arma de fuego 
letal y una traumática radica en el proyectil, siendo uno de 
plomo o metálico y el otro de goma o plástico. Además, 
señalaron que la estructura física y los componentes 
del arma también varían, siendo los componentes de la 

pistola traumática más seguros. Por lo tanto, las armas 
traumáticas pueden causar desde lesiones graves hasta 
la muerte de una persona, lo cual dependerá del contexto 
espaciotemporal. 

Si un arma traumática es disparada a corta distancia y 
el proyectil impacta en áreas como los ojos, el cuello o 
partes blandas del tórax, puede causar heridas compro-
metedoras e incluso letales. Uno de los peritos mencionó 
que si se coloca un cartucho letal de menor calibre en un 
arma traumática, esta puede disparar y convertirse en un 
arma de fuego letal (Vélez & Pintag, 2022). 

Asimismo, señalaron que otra situación que se presenta 
actualmente es la modificación de las armas traumáticas 
para que puedan disparar cartuchos letales. Ambos peri-
tos concluyeron la entrevista expresando que consideran 
que el problema radica en que las armas traumáticas se 
están considerando como no letales, cuando en realidad 
son menos letales que las armas convencionales.

Según un estudio realizado por médicos del Departamento 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Universidad 
de la República de Uruguay, se han registrado varios ca-
sos de muertes y lesiones graves causadas por armas 
traumáticas. Existe preocupación por la escasa o nula re-
gulación en cuanto a su porte, tenencia y uso en varios 
países, ya que aunque son una opción interesante para 
la autodefensa, a menudo se utilizan con fines delictivos 
(Arias Ulloa & Paredes Fuertes, 2023). 

En ese sentido, se realizó el estudio de un caso en par-
ticular que evidenció tres lesiones que penetraron un 
pulmón izquierdo, y dos un pulmón derecho, una de las 
cuales lo atravesó y alcanzó las cavidades cardíacas de-
rechas. La autopsia de dicho caso reveló que el proyectil 
conocido como “no letal” tiene la capacidad de provocar 
la muerte de forma inmediata, dependiendo de factores 
como la distancia del disparo y la ubicación del impacto 
en el cuerpo.

Las armas traumáticas representan la evolución y la tec-
nología en el ámbito de las armas de fuego. A pesar de 
los avances en seguridad que ofrecen, se siguen ob-
servando altos índices de mortalidad y lesiones graves 
causadas por ellas. Se han documentado informes que 
evidencian la pérdida permanente de la visión, lesiones 
oculares y muertes relacionadas con las armas objeto de 
estudio. La pérdida de un ojo conlleva una disminución 
significativa de la calidad visual, así como un aumento del 
estrés en la vida de la persona. Además, las actividades 
recreativas y de ocio se ven limitadas, y pueden generar 
restricciones legales, como limitaciones en la conduc-
ción de vehículos (Benavides Salazar et al., 2021; Leiva 
Villagómez, 2020).
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A través de la técnica documental, se pudo recopilar in-
formación de la normativa ecuatoriana y colombiana res-
pecto a las armas traumáticas, pudiendo obtenerse la 
información reflejada en la Tabla 1.

Tabla 1. Comparativa entre ley ecuatoriana y la colom-
biana

Acuerdo Ministerial 
N° 194 del año (2022) 
de la República del 

Ecuador.

Decreto 1417 de (2021) de la 
República de Colombia

Instrumentos de baja 
letalidad que no ge-
neran la muerte, pero 
sí pueden causar una 
lesión o un trauma que 
puede comprometer la 
integridad física de una 
persona.
En el presente Acuerdo 
Ministerial en varios de 
sus artículos las refiere 
como armas no letales.

Las armas traumáticas son dispo-
sitivos destinados a propulsar uno 
o varios proyectiles de goma o de 
otro tipo que pueden causar lesio-
nes, daños, traumatismos y ame-
naza, y por sus características 
deben ser consideradas como 
armas.
El presente Decreto, en su arti-
culado siempre hace referencia 
como un arma menos letal.

Fuente: Elaboración propia.

Además, se ha podido determinar que en la tenencia o 
porte de armas no existe una situación de peligro inme-
diato, pero se considera que una persona armada podría 
llegar a representar un peligro potencial en algún momen-
to. Aunque no se evidencia un bien jurídico individual en 
peligro, se establece que se vulnera la seguridad pública, 
la cual engloba la integridad física e incluso la vida de las 
personas. Por lo tanto, se sanciona la conducta de poseer 
o portar un arma de fuego sin permiso, con el objetivo de 
prevenir situaciones que podrían ser peligrosas (Escobar 
González & Guambo Llerena, 2020).

En relación con esto, la seguridad pública se convierte en 
el bien jurídico que busca proteger el Estado mediante el 
cuidado y la protección de otros derechos establecidos 
en la Constitución. Esta seguridad y tranquilidad permiten 
a la sociedad disfrutar y beneficiarse de otros bienes jurí-
dicos, como la vida, la libertad, la propiedad, entre otros. 
Así, se establece que la seguridad pública actúa como un 
intermediario para la protección de esos bienes jurídicos, 
contribuyendo a una sociedad pacífica. 

DISCUSIÓN

La normativa penal ecuatoriana, ha evolucionado con el 
transcurso de los años, actualmente se tiene el Código 
Orgánico Integral Pena que entró en vigor en el año 2014, 
antes de eso se tenía el Código Penal que estuvo en vi-
gencia desde 1971. En el tipo penal donde se preten-
de regular las armas, el único cambio que se ha tenido 
en ambos Códigos es la implementación de los verbos 

rectores de tenencia y porte, además de que mientras 
el primero regulaba las armas de manera general, el ac-
tual implementó las armas de fuego. Sin embargo, en la 
actualidad se tiene diversas armas de fuego, como las 
traumáticas, esto tiene relación con lo manifestado por el 
Juez de la Corte Provincial entrevistado, mismo que dice 
que la regulación de las armas no ha evolucionado como 
lo ha hecho el objeto de estudio.

El Código Orgánico Integral Penal, además de contem-
plar los tipos penales, también establece el procedimien-
to ante el que debe someterse cada infracción, en este 
caso, las armas traumáticas se someterán normalmente 
al procedimiento directo, establecido en el artículo 640 
del Código Orgánico Integral Penal, sin perjuicio de so-
meterse al Procedimiento Ordinario cuando se inicia 
mediante investigación previa. Según lo recabado en la 
investigación, es un procedimiento que es correcto con 
respeto al tipo penal que se pretende regular, puesto que 
es eficaz y rápido, por lo tanto, es acorde a la pena.

A partir de agosto del 2022 en la Ley Orgánica de Uso 
Legítimo de las Fuerza se define lo que desde la argu-
mentación jurídica de los Jueces se han negado a deter-
minar, toda vez que en esta norma se definen las armas 
menos letales, interpretando y reconociendo que este 
tipo de armas pueden lesionar el bien jurídico vida, sin 
embargo los legisladores restringieron su objetivo al Uso 
Legítimo de la Fuerza. 

Uno de los criterios más acertados de armas de fuego 
es el que contempla la Oficina de las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el Delito, complementando con lo que 
establece Crespo Pablo, se puede definir a las armas de 
fuego como un artefacto que lanza un proyectil de goma 
o plástico, por la explosión que se crea dentro del arma, 
al aplastar el gatillo, diferenciándose únicamente de un 
arma convencional o letal, en el tipo de proyectil, ya que 
el proyectil de esta última es metálico,  esto último es lo 
que convierte a esta arma de fuego más letal que una en 
la que su proyectil sea una bala de goma, ya que el nivel 
de impacto varia por su material.

El delito que se estudia afecta el bien jurídico protegido 
de la seguridad pública, el cual busca proteger la paz 
pública, evitando el cometimiento de otros delitos. El bien 
jurídico protegido de seguridad pública, en realidad bus-
ca proteger otros viene jurídicos protegidos por el estado, 
por lo tanto, se puede entender que la seguridad pública 
es la protección de derechos como la vida, integridad físi-
ca y libertad, logrando así que las personas puedan vivir 
en un ambiente de paz.

Los jueces entrevistados de la Unidad Judicial Penal 
y Tránsito, al igual que el juez entrevistado de la Corte 
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Provincial de Justicia de Santo Domingo y a su vez los 
fiscales, mantienen un criterio de que las armas de fuego 
traumáticas no representan ningún peligro para ningún 
bien protegido del estado. A su vez, manifiestan que, en 
el campo práctico, consideran que una persona no de-
bería tener una sentencia condenatoria por tener o portar 
armas traumáticas, desde la óptica que considera que el 
artículo 360 busca solo regular armas de fuego letales.

Lo expresado en el párrafo anterior se confronta con 
lo manifestado por los peritos de la Unidad de Apoyo 
Criminalístico de la policía Nacional entrevistados. Los 
mismos que refieren que las armas traumáticas pueden 
causar graves lesiones, e incluso acabar con la vida de 
una persona, ya que lo único que cambia con un arma 
convencional, es el tipo de proyectil. 

De esta forma, se contempla que el arma estudiada de 
igual forma representa un peligro para la sociedad desde 
la ideología que puede seguir siendo utilizada para el co-
metimiento de otros delitos. Por lo tanto, se establece que 
la problemática se viene dando por un desconocimiento 
pleno del tipo penal establecido en el artículo 360 por 
parte de fiscales y jueces que intervienen en un proceso 
penal de tenencia y porte de armas de fuego traumáticas.

Deficiencias en la legislación

A través de este estudio se pudieron identificar diversas 
deficiencias en cuanto a la implementación y control de 
las leyes existentes en relación con las armas no letales 
en Ecuador:

1. Insuficiente supervisión y control: Existe una falta de 
supervisión y control efectivo por parte de las autori-
dades encargadas de hacer cumplir las regulaciones 
sobre armas no letales. Esto puede llevar a un uso 
inadecuado, abuso o mal manejo de estas armas, sin 
una respuesta o sanción adecuada por parte de las 
autoridades.

2. Falta de recursos y capacidad: Las instituciones res-
ponsables de supervisar y controlar el cumplimiento 
de las regulaciones sobre armas no letales pueden 
enfrentar limitaciones de recursos y capacidad. Esto 
puede dificultar la ejecución efectiva de las leyes, 
incluyendo la inspección, monitoreo y aplicación de 
sanciones en caso de incumplimiento.

3. Baja conciencia pública: Existe una falta de concien-
cia y conocimiento público sobre las regulaciones y 
restricciones relacionadas con las armas no letales. 
Muchas personas pueden desconocer las leyes exis-
tentes o no comprender completamente los requisitos 
y limitaciones para su posesión y uso adecuado. Esto 
puede dar lugar a un uso irresponsable o ilícito de 
estas armas.

4. Inconsistencias en la aplicación de las leyes: Puede 
haber inconsistencias en la aplicación de las leyes 
sobre armas no letales a lo largo del territorio ecuato-
riano. Las diferentes jurisdicciones o entidades pue-
den interpretar y aplicar las regulaciones de manera 
inconsistente, lo que genera una falta de uniformidad 
y confusión en cuanto al cumplimiento de las normas.

5. Débil seguimiento y registro: Existe una falta de un 
sistema de seguimiento y registro efectivo para las 
armas no letales en posesión de particulares o insti-
tuciones autorizadas. La ausencia de un sistema cen-
tralizado dificulta la supervisión y el control adecuado 
de estas armas, lo que puede resultar en su uso inde-
bido o desviado sin una trazabilidad adecuada.

6. Ineficacia de las sanciones: Las sanciones estable-
cidas por las leyes sobre armas no letales pueden 
no ser lo suficientemente efectivas para disuadir el 
incumplimiento. Las sanciones pueden ser dema-
siado laxas o inconsistentes, lo que no proporciona 
un incentivo adecuado para el cumplimiento de las 
regulaciones.

Estas deficiencias en la implementación y control de las 
leyes sobre armas no letales en Ecuador requieren aten-
ción y acción por parte de las autoridades competentes. 
Es fundamental fortalecer los mecanismos de supervi-
sión, aumentar la conciencia pública, mejorar los recur-
sos y capacidades de las instituciones involucradas, así 
como garantizar una aplicación uniforme y efectiva de las 
regulaciones existentes. 

Con base en estos hallazgos, se recomienda fortalecer la 
regulación existente y establecer mecanismos de super-
visión más rigurosos para garantizar un uso adecuado y 
seguro de las armas no letales. También se sugiere me-
jorar la formación y capacitación del personal encargado 
de su manejo y desarrollar campañas de concienciación 
pública para fomentar un uso responsable.

En general, este estudio resalta la importancia de una 
regulación efectiva y un control riguroso de las armas 
no letales en el Ecuador, con el objetivo de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos y prevenir abusos. Es fun-
damental abordar estas preocupaciones para lograr un 
equilibrio entre el uso de estas armas como herramientas 
de disuasión y protección, y la protección de los dere-
chos y la seguridad de las personas.

CONCLUSIONES

El análisis exhaustivo de las leyes y regulaciones vigentes 
en el Ecuador en relación con las armas no letales per-
mitió determinar que el país cuenta con una legislación 
específica que aborda aspectos como la fabricación, 
importación, comercialización y uso de estas armas. Sin 



721

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 15 | S3 | Diciembre | 2023

embargo, se identificaron algunas limitaciones y lagu-
nas en la regulación, lo que podría afectar su aplicación 
efectiva.

A través de la recopilación de datos provenientes de di-
versas fuentes, como informes de incidentes y estadís-
ticas oficiales, se examinó la incidencia de problemas 
asociados con el uso de armas no letales en el Ecuador. 
Se encontró que se han reportado numerosos incidentes 
en los que estas armas se han utilizado de manera inade-
cuada o abusiva, resultando en lesiones y daños tanto 
físicos como materiales.

Durante el análisis, se identificaron deficiencias en la im-
plementación y control de las regulaciones existentes. Se 
observó una falta de supervisión efectiva en el uso de las 
armas no letales, lo que ha permitido situaciones de mal 
uso y abuso. Además, se constató una carencia en la ca-
pacitación adecuada del personal encargado de utilizar 
estas armas, lo que contribuye a un uso inapropiado y 
potencialmente peligroso.

Con base en los hallazgos, se sugiere una serie de re-
comendaciones para fortalecer la regulación de las ar-
mas no letales en el Ecuador. Estas incluyen la revisión 
y actualización de la legislación existente para abordar 
las lagunas identificadas, así como el establecimiento de 
mecanismos de supervisión más rigurosos. Además, se 
enfatiza la importancia de proporcionar una capacitación 
adecuada y continua al personal encargado de utilizar 
estas armas, con el fin de garantizar su uso seguro y 
responsable.
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